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       III. Otras Disposiciones y Acuerdos       III. Otras Disposiciones y Acuerdos

   DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

   ORDEN de 27 de febrero de 2012, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, por la que se convocan subvenciones destinadas a la mejora de la producción 
y comercialización de los productos de la apicultura, para el año 2012

   La producción y comercialización de los productos de la apicultura, en especial la miel, ha 
tenido tradicionalmente un importante peso en la actividad agraria en nuestro país. Unido a 
este aspecto, hay que destacar el papel de las abejas en la protección del medio ambiente, 
tanto por su función polinizadora como por su contribución a la conservación de gran cantidad 
de plantas. Todo ello conlleva, además, favorecer el desarrollo y fi jación de la población del 
mundo rural. 

 Es por ello por lo que se hace conveniente impulsar el sector apícola mediante una serie 
de ayudas que contribuyan a modernizar y mejorar los sistemas de producción y comerciali-
zación de los productos de la apicultura. 

 El Decreto 2/2007, de 16 de enero, del Gobierno de Aragón, sobre subvenciones en mate-
ria de agricultura y alimentación (Boletín Ofi cial de Aragón nº 9, de 22 de enero de 2007), 
establece diversas reglas a las que han de ajustarse estas subvenciones. 

 Con base en dicho decreto y en el marco del Reglamento (CE) nº 1234/2007 del Consejo, 
de 22 de octubre de 2007, por el que se crea una organización común de mercados agrícolas 
y se establecen disposiciones específi cas para determinados productos agrícolas (Regla-
mento único para las OCM), en el Reglamento (CE) nº 917/2004 de la Comisión, de 29 de 
abril, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 797/2004, 
y en el Real Decreto 519/1999, de 26 de marzo, por el que se regula el régimen de ayudas a 
la apicultura en el marco de los programas nacionales anuales (Boletín Ofi cial del Estado nº 
74, de 27 de marzo de 1999), se aprobaron por Orden de 2 de abril de 2007, del Departamen-
to de Agricultura y Alimentación (Boletín Ofi cial de Aragón nº 42, de 11 de abril de 2007), las 
bases reguladoras de las subvenciones en materia de mejora de la producción y comerciali-
zación de los productos de la apicultura. Dicha orden contiene las reglas de la subvención, 
que completan las bases reguladoras previstas en el Real Decreto 519/1999, de 7 de marzo, 
en el marco de los programas nacionales anuales, y remite su puesta en marcha a la corres-
pondiente convocatoria. 

 Por otra parte, el artículo 105 del Reglamento (CE) nº 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, establece la posibilidad para los Estados miembros de presentar programas 
nacionales apícolas por un período de tres años. Con arreglo al citado reglamento, el progra-
ma de mejora de la producción y comercialización de los productos de la apicultura, presen-
tado por España para el trienio 2011-2013, se ha aprobado por la Comisión Europea median-
te Decisión de 14 de septiembre de 2010, C (2010) 6078. 

 Mediante la Orden de 17 de enero de 2011, del Consejero de Agricultura y Alimentación, 
se modifi ca la Orden de 2 de abril de 2007, del Departamento de Agricultura y Alimentación, 
para incorporar en ella los cambios introducidos en el actual programa trianual, adaptándose 
a las condiciones en que la Comisión Europea ha aprobado el programa presentado por Es-
paña. 

 El marco normativo expuesto hace necesario que en la Comunidad Autónoma de Aragón 
se convoquen las subvenciones para la mejora de la producción y comercialización de los 
productos de la apicultura para el año 2012. 

 El Departamento, avanzando en su compromiso de implantar la tramitación electrónica en 
los procedimientos de su competencia, ha aprobado la orden que hace posible la presenta-
ción telemática de las solicitudes a través del Registro Telemático de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de modo que los interesados podrán optar por presentar en 
papel su solicitud en los lugares habituales de registro o hacerlo electrónicamente, para lo 
que, en ambos casos, disponen del modelo de solicitud inscrito en el Catálogo de modelos 
normalizados de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón accesible en la url 
www.aragon.es/agricultura 

 El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva, y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, 
igualdad y no discriminación, estando fi nanciadas con fondos del Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA), de la Administración General del Estado y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón. 
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 Sin perjuicio de la aplicación directa de las bases reguladoras citadas, esta orden reprodu-
ce algunos aspectos de las mismas con el objeto de facilitar a los interesados un mejor cono-
cimiento de las cuestiones fundamentales del régimen de la subvención. 

 De conformidad con lo previsto en el Decreto 333/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y medio Ambiente, corresponde a este Departamento, la competencia general sobre la 
mejora de las producciones ganaderas, gestionándose a través de la Dirección General de 
Producción Agraria. 

 Por todo lo expuesto, resuelvo: 

 Primero.— Objeto. 
 Esta Orden tiene por objeto convocar subvenciones destinadas a la mejora de la produc-

ción y comercialización de los productos de la apicultura para el año 2012, de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 2/2007, de 16 de enero, del Gobierno de Aragón, sobre subvencio-
nes en materia de agricultura y alimentación, y en las bases reguladoras específi cas previstas 
en el Real Decreto 519/1999, de 26 de marzo, por el que se regula el régimen de ayudas a la 
apicultura en el marco de los programas nacionales anuales, y en la Orden de 2 de abril de 
2007, del Departamento de Agricultura y Alimentación, que completa las bases reguladoras 
de las subvenciones en materia de mejora de la producción y comercialización de los produc-
tos de la apicultura, previstas en el Real Decreto 519/1999, de 26 de marzo (en adelante la 
Orden de 2 de abril de 2007, del Consejero de Agricultura y Alimentación). 

 Segundo.— Actividades subvencionables. 
 1.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1 de la Orden de 2 de abril de 2007, del 

Consejero de Agricultura y Alimentación, serán susceptibles de subvención, las siguien-
tes actividades: 
 a) La asistencia técnica a los apicultores y a las agrupaciones de apicultores, con el fi n 

de mejorar las condiciones de producción y de extracción de la miel. 
 b) La lucha contra la varroosis y la mejora de las condiciones de tratamiento de las 

colmenas. 
 c) La racionalización de la trashumancia. 
 d) Las medidas de apoyo a los laboratorios de análisis de las características físico-

químicas de la miel, y a la contratación de servicios de análisis de miel y otros pro-
ductos apícolas. 

 2. Quedarán excluidas de la subvención las siguientes actividades: 
 a) Las compras de material y equipos que no sean nuevos. 
 b) La adquisición de bienes mediante leasing (contrato de alquiler con derecho a opción 

de compra del bien al fi nal del mismo). 
 c) Aquellos seguros en los que la cobertura de responsabilidad civil esté garantizada en 

el sistema de Seguros Agrarios Combinados. 
 d) Los gastos por tratamientos contra la varroosis no autorizados por la Agencia Espa-

ñola de Medicamentos y Productos Sanitarios. 
 e) Las inversiones en explotaciones apícolas inferiores a 600 euros. 
 f) Las inversiones destinadas a explotaciones apícolas de menos de 50 colmenas. 

 Tercero.— Gastos subvencionables. 
 1.  Tendrán la consideración de gastos subvencionables de las actividades auxiliadas los 

contemplados, para cada una de ellas, en el artículo 4 de la Orden de 2 de abril de 2007, 
del Consejero de Agricultura y Alimentación. 

 2.  Serán subvencionables los gastos realizados desde el 16 de octubre de 2011. 
 3.  Cuando el importe del gasto subvencionado supere las cuantías establecidas en la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público para el contrato menor: 
50.000 euros cuando se precise efectuar un contrato de obra o de 18.000 euros para el 
caso del resto de contratos, el benefi ciario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales ca-
racterísticas no exista en el mercado sufi ciente número de entidades que lo realicen, 
presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justifi cación, o en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a crite-
rios de efi ciencia y economía, debiendo justifi carse en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
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 Cuarto.— Benefi ciarios. 
 1.  Según el artículo 5 de la Orden de 2 de abril de 2007, del Consejero de Agricultura y 

Alimentación, podrán ser benefi ciarios de las actividades contempladas en el apartado 
segundo de esta orden, respectivamente, según su letra correlativa: 
 a) Las cooperativas apícolas, Agrupaciones de Defensa Sanitaria (en adelante, ADS) y 

demás entidades representativas del sector con personalidad jurídica propia. 
 b) Las ADS en el caso de los gastos derivados de la promoción de dichas asociaciones, 

y las personas físicas o jurídicas titulares de una explotación apícola en los casos 
de gastos ocasionados por la compra de material apícola que suponga una mejora 
en el desarrollo del programa sanitario antivarroa. 

 c) Las personas físicas o jurídicas titulares de una explotación apícola clasifi cada en el 
Registro general de explotaciones ganaderas (en adelante REGA) como trashu-
mante, constituyendo dicha práctica una actividad habitual, excepto en los gastos 
por seguros de responsabilidad civil en los que podrán acogerse todo tipo de explo-
taciones y en los casos de gastos ocasionados por la cría en común de reinas de 
razas autóctonas y programas de selección, en los que serán las ADS las benefi cia-
rias de la subvención. 

 d) Las entidades titulares de laboratorios que efectúen o puedan efectuar análisis de 
las características físico-químicas de la miel, así como las cooperativas apícolas, 
ADS y demás entidades representativas del sector con personalidad jurídica propia 
y las personas físicas o jurídicas titulares de una explotación apícola, en los gastos 
por la contratación de servicios de análisis de miel y otros productos apícolas. 

 2.  Los benefi ciarios deberán reunir los requisitos establecidos en el artículo 6 de la Orden 
de 2 de abril de 2007, del Consejero de Agricultura y Alimentación. 

 3.  No podrán obtener la condición de benefi ciario aquéllos que se encuentren incursos en 
alguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia de 
subvenciones, de acuerdo con el régimen y el procedimiento previstos en los artículos 
8 y 9 del Decreto 2/2007, de 16 de enero. 

 4.  La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de benefi ciario, se efectuará mediante la declaración responsable contenida en el 
modelo de solicitud recogido en el anexo de esta orden, y en su caso, de los certifi cados 
acreditativos de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial. 

 5.  Salvo denegación expresa del solicitante, la mera presentación de la solicitud conlleva 
la autorización de éste para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acre-
ditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social a 
través de certifi cados telemáticos. 

 6.  La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de benefi ciario se comprobará antes de resolver las solicitudes de subvención. 

 Quinto.— Régimen de concesión. 
 1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva, y de acuerdo con los principios de 
publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. 

 2.  La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes para el ejercicio 2012. 

 3.  El procedimiento de concesión se sujetará a lo previsto en el artículo 31 del Decreto 
2/2007, de 16 de enero, evaluándose y seleccionándose todas las solicitudes que re-
únan los requisitos para poder ser estimadas. 

 4.  En el caso de las solicitudes presentadas a título individual se graduará la cuantía a 
conceder a cada benefi ciario en función del número de colmenas declaradas que cons-
ten en el REGA a fecha de solicitud de la ayuda y del cumplimiento de los criterios que 
a continuación se relacionan, asignando un porcentaje mayor de subvención, conforme 
al siguiente orden de prioridad: 
 a) Los agricultores a título principal conforme al Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, 

para la mejora y modernización de las estructuras de producción de las explotacio-
nes agrarias, o titulares de una explotación inscrita en el Registro de Explotaciones 
Agrarias Prioritarias del Departamento competente. 

 b) Los miembros de una ADS. 
 c) Los socios de una cooperativa apícola de comercialización de miel. 
 d) Los que no cumplan ninguno de los criterios. 
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 5.  En el caso de las solicitudes presentadas a título colectivo, se graduará la cuantía de la 
subvención en función de los siguientes criterios de valoración: 
 a) El número de colmenas de los asociados que consten en REGA a fecha de la solici-

tud, cuyas explotaciones estén ubicadas en la Comunidad Autónoma; en un 75 % 
 b) El número de apicultores asociados, que consten en REGA a fecha de la solicitud, 

cuyas explotaciones estén ubicadas en la Comunidad Autónoma; en un 25 %. 
 c) La trayectoria en investigación apícola y el servicio laboratorial prestado en materia 

de calidad de la miel. 

 Sexto.— Cuantía de la subvención. 
 1.  La cuantía global estimada para esta convocatoria es de 480.000 euros, con cargo a la 

partida presupuestaria 14020/G/7123/770010 del presupuesto de gastos de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón. Dicha cuantía podrá ampliarse sin necesidad de nueva con-
vocatoria en los supuestos previstos en el artículo 58 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio. 

 2.  Dentro del crédito disponible, la cuantía individualizada de la subvención se determina-
rá en proporción al número de colmenas declaradas en el caso de los solicitantes indi-
viduales, y del número de socios y colmenas en el caso de los solicitantes colectivos, 
atendiendo a los criterios de valoración establecidos en el apartado quinto, sin que di-
cha cuantía pueda superar los límites establecidos en el apartado 3 del artículo 9 de la 
Orden de 2 de abril de 2007, del Consejero de Agricultura y Alimentación. 

 3.  Las subvenciones previstas en esta orden son compatibles con otras subvenciones, 
ayudas o ingresos para la misma fi nalidad procedentes de otras Administraciones públi-
cas, siempre que su cuantía no supere, aislada o conjuntamente con aquéllas, el coste 
de la actividad subvencionada. No obstante, la obtención concurrente de subvenciones 
o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de la concesión, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la Orden de 2 de abril de 2007, del Con-
sejero de Agricultura y Alimentación. 

 4.  El benefi ciario tiene la obligación de comunicar de inmediato al órgano concedente cua-
lesquiera subvenciones, ayudas o ingresos que para la misma fi nalidad y de cualquier 
procedencia haya solicitado o le haya sido concedida o pagada. 

 Séptimo.— Presentación de solicitudes. 
 1.  Las solicitudes de subvención se formularán conforme al modelo que se adjunta como 

anexo a esta Orden, e irán acompañadas de la documentación que se establece en el 
apartado octavo. 

 2.  Las solicitudes se presentarán en los Servicios Provinciales de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, en las Ofi cinas Comarcales del Departamento o en cualquiera de los 
lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 3.  El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes a partir del día de la publica-
ción de esta Orden en el Boletín Ofi cial de Aragón. 

 4.  Las solicitudes podrán presentarse conforme se indica en el punto 2 o bien a través del 
Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón hacien-
do uso del modelo ofi cial de solicitud que se halla disponible en la url www.aragon.es/
agricultura que recoge el Catálogo de modelos normalizados de solicitud. 

 Octavo.— Documentación. 
 1.  Sin perjuicio de la aportación de cualesquiera otros documentos e informaciones que el 

interesado pudiera presentar para resolver sobre el otorgamiento de la subvención, o 
las que pudiera solicitar la Administración, el interesado deberá acompañar a la solicitud 
de subvención la siguiente documentación, que serán originales o fotocopias compulsa-
das: 
 a) Si es persona jurídica se deberá acompañar: 

 1º.  Documentos que acrediten la personalidad jurídica del solicitante, copia de los 
estatutos y certifi cación de la inscripción en el registro público correspondiente, 
si no obran en poder de la Administración o han sufrido modifi caciones. 

 2º.  Documento en el que conste el acuerdo del órgano correspondiente de la enti-
dad por el que se solicite la subvención. 
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 3º.  Documento que acredite la representación de la persona que suscribe la solici-
tud si no obra en poder de la Administración o ha sufrido modifi caciones. 

 4º.  Relación de socios integrantes de la entidad con información del número de col-
menas que poseen, NIF o CIF y código de explotación apícola. Esta relación se 
presentará en soporte informático. 

 b) Fotocopia compulsada del libro de explotaciones ganaderas con el censo actualiza-
do en el año 2012. Se incluirá la hoja de aplicación de los tratamientos veterinarios, 
así como las hojas de traslados de colmenas durante todo el año 2011. 

 c) Certifi cado de la entidad bancaria, o sellado de la solicitud por la entidad bancaria, 
en el que se acredite la titularidad de la cuenta por la que desea el solicitante que 
sea ingresada la ayuda. 

 d) En su caso, certifi cado de pertenencia a una ADS. 
 e) En su caso, documentación justifi cativa de la condición de agricultor a título principal 

(ATP), consistente en la documentación que justifi que estar dado de alta desde el 1 
de enero de 2011 en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia 
Agrarios integrado en el Régimen Especial de Autónomos, y declaración del IRPF 
correspondiente al año 2010. 

 f) Certifi cado del veterinario responsable sanitario de la explotación o, en su caso, del 
veterinario de la ADS a la que pertenezca, relativo al cumplimiento, durante el año 
2011, de las actuaciones obligatorias contenidas en el Programa nacional de lucha 
y control de las enfermedades de las abejas de la miel, regulado mediante el Real 
Decreto 608/2006, de 19 de mayo, por el que se establece y regula un Programa 
nacional de lucha y control de las enfermedades de las abejas de la miel. 

 g) Fotocopia de la póliza y el último recibo abonado del seguro de daños y responsabi-
lidad civil de las colmenas. 

 h) Además, se presentará la siguiente documentación específi ca para las actividades 
subvencionables que se contemplan en el punto 1 del apartado segundo de esta 
orden: 
 1º.  Memoria con la programación y contenido de los cursos de formación, charlas y 

actividades diversas de divulgación. 
 2º.  Memoria con la programación y contenido de las actividades a desarrollar por los 

técnicos y especialistas contratados para la asistencia técnica de los apicultores. 
 3º.  Memoria técnica de las actividades a desarrollar por la ADS, que consistirá en un 

resumen del programa sanitario de la Agrupación. 
 4º  Memoria técnica de las actividades a desarrollar por los laboratorios apícolas, 

programas de formación de personal técnico y puesta a punto de técnicas de 
análisis de residuos. 

 5º  En el supuesto de que el solicitante sea una persona física o jurídica titular de una 
explotación apícola, una memoria con las actuaciones a realizar, en donde cons-
ten las adquisiciones de material, medios de transporte y desplazamientos pre-
vistos en supuestos de trashumancia. 

 6.º  En todos los casos se acompañará a la memoria de un presupuesto de las inver-
siones a realizar, respaldado por facturas pro-forma en aquellos casos de adqui-
sición de equipos, maquinaria y colmenas, así como de las posibles fuentes de 
fi nanciación. 

 2.  Quedarán eximidos de la presentación de la documentación de los puntos 1.a) 4º, 1.d) 
y 1.f) si ésta es certifi cada de manera telemática por la ADS correspondiente como en-
tidad acreditada, a través de la página web del Gobierno de Aragón/ Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente/ Subvenciones y Ayudas Agrarias/ Plataforma 
aplicaciones. 

 3.  En los términos del artículo 15.7 del Decreto 2/2007, de 16 de enero, y conforme a lo 
refl ejado en el anexo, el interesado o, en su caso, su representante, prestarán su con-
sentimiento para que el órgano instructor compruebe, a través del Servicio de Verifi ca-
ción de Datos de la Administración General del Estado, si sus datos de identifi cación y 
su DNI son correctos a los solos efectos de la solicitud de subvención, por lo que en 
ninguna fase del procedimiento deberán presentar en formato alguno su DNI, salvo que 
denieguen expresamente este consentimiento, en cuyo caso deberán aportar fotocopia 
compulsada de su DNI. 

Noveno.—  Instrucción. 
 La instrucción del procedimiento correspondiente a las solicitudes se realizará por el Ser-

vicio de Ayudas Ganaderas de la Dirección General de Producción Agraria. 
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 Décimo.— Evaluación de solicitudes. 
 1.  La evaluación de las solicitudes se efectuará conforme a los criterios de valoración es-

tablecidos en el apartado quinto de esta orden. 
 2.  La valoración de las solicitudes se efectuará por la Comisión de Valoración, que estará 

presidida por la Jefa de Sección de Ayudas Ganaderas Directas, y de la que formarán 
parte dos técnicos designados por el Director General de Producción Agraria, uno de los 
cuales actuará como secretario, estando todos ellos adscritos al Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente. 

 Undécimo.— Resolución. 
 1.  El Director General de Producción Agraria dictará y notifi cará la resolución de las solici-

tudes de subvención en el plazo máximo de seis meses, contados desde la fecha de 
fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 2.  Trascurrido el citado plazo máximo sin que se haya notifi cado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, por silencio adminis-
trativo, de conformidad con lo previsto en la disposición adicional segunda del Decreto 
Ley 1/2010, de 27 de abril, del Gobierno de Aragón, de modifi cación de diversas leyes 
de la comunidad Autónoma de Aragón, para la transposición de la Directiva 2006/123/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los 
servicios en el mercado interior, en relación con el artículo 3 de la Ley 8/20001, de 31 de 
mayo, de adaptación de procedimientos a la regulación del silencio administrativo y los 
plazos de resolución y notifi cación. 

 3. La resolución será notifi cada individualmente al interesado. 
 4.  La resolución que otorgue una subvención incluirá necesariamente las siguientes cues-

tiones: 
 a) Identifi cación del benefi ciario a que se concede. 
 b) Cuantía máxima concedida, expresión del porcentaje de gasto subvencionable o 

importe fi jo subvencionable y procedencia de la fi nanciación. 
 c) Concreción del objeto, condiciones y fi nalidad de la subvención concedida y, en su 

caso, plazos para la ejecución de la actividad subvencionable. 
 d) Obligaciones de difusión y publicación que asume el benefi ciario, y, en particular, las 

indicadas en el artículo 16.4 de la Orden de 2 de abril de 2007, del Consejero de 
Agricultura y Alimentación. 

 5.  Contra la resolución expresa de la solicitud de subvención, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganade-
ría y Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
notifi cación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda legalmente. Si la reso-
lución no fuera expresa, el plazo será de tres meses, contados a partir del día siguiente 
a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo. 

 Duodécimo.— Obligaciones específi cas del benefi ciario. 
 Los benefi ciarios de la subvención asumirán con respecto a la medida objeto de ayuda, 

entre otras, las siguientes obligaciones y compromisos: 
 1.  Conservar durante tres años afectos al fi n para el que se subvencionaron los bienes 

inventariables adquiridos, construidos, rehabilitados o mejorados por aplicación de la 
subvención. 

 2.  Mantener la titularidad de la explotación durante el período establecido en el punto an-
terior. 

 3.  Dar la adecuada publicidad del carácter público de la fi nanciación de la actividad sub-
vencionada en todo el material elaborado al efecto para las actividades subvenciona-
bles, conforme a lo establecido en el apartado decimotercero de esta orden. 

 Decimotercero.— Información y publicidad. 
 1.  La resolución de concesión, conforme a lo establecido en el artículo 16 de la Orden de 

2 de abril de 2007, del Consejero de Agricultura y Alimentación, y en la legislación ge-
neral sobre subvenciones, establecerá las medidas de difusión que deba adoptar el 
benefi ciario para dar la adecuada publicidad al carácter público de la fi nanciación del 
objeto de la subvención. 
 El incumplimiento de las citadas obligaciones podrá ser causa de reintegro de la sub-
vención en los términos establecidos en la legislación general de subvenciones. 

 2.  Conforme a lo determinado en la legislación general sobre subvenciones y en la ley 
anual de presupuestos de la Comunidad Autónoma, el Director General de Producción 
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Agraria publicará en el «Boletín Ofi cial de Aragón» las subvenciones concedidas, con 
expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario a que se imputan, be-
nefi ciario, cantidad concedidas, fi nalidad de la subvención y la existencia de fi nancia-
ción europea. 

 3.  La resolución expresará también cualquier otra obligación que corresponda al benefi cia-
rio relacionada con la información y publicidad de la subvención, advirtiéndole que sus 
datos podrán ser objeto de publicación conforme establezcan las disposiciones vigen-
tes. 

 Decimocuarto.— Justifi cación de las subvenciones. 
 1.  La justifi cación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada, del 

cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previs-
tos en el acto de concesión de la subvención, se documentará mediante cuenta justifi -
cativa del gasto realizado. 

 2.  La justifi cación comprenderá la acreditación del importe, procedencia y aplicación de los 
fondos propios, o de otras subvenciones o recursos a las actuaciones fi nanciadas. 

 3.  El benefi ciario deberá aportar para la justifi cación los siguientes documentos integran-
tes de la cuenta justifi cativa: 
 a) La declaración o memoria sobre las actividades realizadas y que han sido fi nancia-

das con la subvención y su coste. 
 La memoria detallará todas las actividades realizadas por la A.D.S. aportando informa-
ción de las actividades de prevención incluidas en el programa sanitario, con especial 
detalle en la lucha contra la varroosis, en el que se relacionarán las explotaciones donde 
se han llevado a cabo los tratamientos frente a esta enfermedad, el número de colme-
nas tratadas, el número de dosis utilizadas por explotación, así como toda la informa-
ción necesaria que demuestre el cumplimiento el programa de lucha contra la varroosis 
de manera satisfactoria, en los términos recogidos en el Real Decreto 608/2006, de 19 
de mayo. Esta información se proporcionará en soporte electrónico. 
 Así mismo, se detallará el contenido de los cursos impartidos, fechas, lugares, asisten-
tes, profesorado, material proporcionado, valoración del curso, etc. En el apartado de 
divulgación se detallarán las actividades y destinatarios de las mismas; los folletos, ví-
deos, circulares divulgativas, etc. que se hayan elaborado para este fi n. 
 En cuanto a los análisis, se aportará información del número de análisis realizados, tipo 
de material enviado para análisis, parámetros analizados, etc. 
 b) El desglose de cada uno de los gastos realizados, que se acreditarán documental-

mente. 
 c) Justifi cantes del gasto acompañados de los del pago, que deberá haberse realizado 

antes de que expire el plazo de justifi cación. Se presentarán los documentos origi-
nales de facturas y documentación de los pagos, que serán sellados en el trámite 
administrativo con una leyenda que acredite la utilización de los mismos para el 
cobro de subvenciones y devueltos al benefi ciario si éste los solicita. 

 4.  En el caso de pagos en metálico, se admitirán para la justifi cación de la inversión las 
facturas que no sean superiores a 300 euros, canceladas, siempre que estén selladas, 
con el recibí de la empresa emisora, identifi cación mediante nombre, apellidos y NIF de 
la persona que fi rma, fecha de pago y término “pagado”. 

 5.  Para justifi car los desplazamientos ocasionados por la trashumancia, se presentará la 
siguiente documentación: 
 a) Un cuadro resumen de los desplazamientos realizados, haciendo constar los kilóme-

tros correspondientes. 
 b) Las copias de las guías de origen y sanidad pecuaria o documento de traslado de 

colmenas correspondientes a cada desplazamiento, o en su caso la hoja de despla-
zamientos del libro registro de la explotación apícola. 

 c) En el caso de utilizar medios de transporte propios del apicultor, las hojas del libro de 
transporte del vehículo utilizado y las facturas de combustible a nombre del apicul-
tor. Los gastos ocasionados por estos desplazamientos se valorarán a razón de 
0,50 euros por kilómetro declarado. 

 d) En el caso de utilizar un servicio de transporte realizado por terceros, la factura de la 
prestación del servicio, así como la documentación bancaria de su pago. 

 6.  El plazo de presentación de todos los documentos para la justifi cación del cobro de la 
subvención terminará el día 1 de agosto de 2012. 

 7.  El plazo previsto en el punto anterior podrá ser objeto de prórroga previa solicitud moti-
vada presentada por el benefi ciario dirigida al Director General de Producción Agraria, 
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debiendo ser solicitada la prórroga y autorizada la misma antes del 15 de julio de 2012. 
No obstante, cuando las condiciones de ejecución así lo requieran, se podrá extender el 
plazo límite para la rendición de cuentas en la propia resolución de otorgamiento de la 
subvención. En todo caso, el período de prórroga no podrá exceder del 31 de agosto de 
2012. 

 Decimoquinto.— Pago de las subvenciones. 
 1.  El pago de la subvención se efectuará previa justifi cación por el benefi ciario, y en la 

parte proporcional a la cuantía justifi cada, de la realización de la actuación objeto de 
subvención. 

 2.  No podrá realizarse el pago en tanto el benefi ciario no se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor 
por resolución que declare la procedencia del reintegro, no siendo preciso aportar nue-
vas certifi caciones, según el caso, si no hubieran transcurrido los seis meses de validez 
de las mismas o de realización de las mismas. 

 3.  El Director General de Producción Agraria indicará a los interesados los medios de que 
disponen para que puedan proceder a la devolución voluntaria de la subvención, enten-
diendo por ésta la que se efectúa sin previo requerimiento de la Administración. 

 Zaragoza, 27 de febrero de 2012.  

 El Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente,  

 MODESTO LOBÓN SOBRINO 
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ANEXO  

Solicitud de subvenciones destinadas a la mejora de la producción y comercialización de los productos de 
la apicultura 

DATOS A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN  

Nº Expediente: Sello del registro de entrada: 

SOLICITANTE
NIF: NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: 
DOMICILIO SOCIAL: MUNICIPIO: PROVINCIA: 

CÓDIGO DE LA EXPLOTACIÓN (solo para titulares de explotación): 

Nº DE SOCIOS (solo para entidades): Nº DE COLMENAS (solo para entidades): 

REPRESENTANTE: 

NIF: NOMBRE: 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

DIRECCIÓN: LOCALIDAD: 

CÓDIGO POSTAL: PROVINCIA: 

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO: 

DATOS DEL PAGO 

      CÓDIGO DEL BANCO     CÓDIGO SUCURSAL          CÓDIGO CONTROL 

              

                              NÚMERO CUENTA CORRIENTE, LIBRETA, ETC. 

              

Solicitan la subvención a la mejora de la producción y comercialización de los productos de la apicultura: 

Las cooperativas apícolas, ADS y entidades representativas del sector con personalidad jurídica 
propia, para los siguientes gastos: 

 Cursos de formación  
 Divulgación técnica 
 Contratación de técnicos y especialistas 

Las ADS en caso de gastos para su promoción y personas físicas o jurídicas titulares de una 
explotación apícola en caso de gastos por compra de material apícola para programa sanitario 
antivarroa, para los siguientes gastos: 

 Promoción de las ADS 

MINISTERIO
 DE AGICULTURA,
PESCA Y
ALIMENTACION

MINISTERIO
DE  
AGRICULTURA, 
ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO 
AMBIENTE

               FEAGA     
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 Compra de material apícola como mejora en el desarrollo del programa sanitario antivarroa: 
cera y/o alimentación. 
Las personas físicas o jurídicas titulares de una explotación apícola clasificada en el REGA como 
trashumante, para los siguientes gastos: 

 Identificación   
 Medios de transporte 
 Desplazamientos 
 Aprovechamiento apícola   
 Asentamientos 
 Sistemas y material de extracción 
 Seguros (explotaciones estantes y trashumantes) 

Las entidades titulares de laboratorios, cooperativas apícolas, ADS y demás entidades 
representativas del sector con personalidad jurídica propia y personas físicas o jurídicas titulares de 
una explotación apícola, para los siguientes gastos: 

 Medidas para el buen funcionamiento de los laboratorios 
 Contratación de servicios de análisis de miel y otros productos apícolas 
 Promoción y creación de laboratorios de agrupaciones de apicultores 

  

El solicitante declara los siguientes datos (solo para solicitantes titulares de explotaciones): 

1. Disponer de seguro de responsabilidad civil:  
 Si 
 No 

2. Ser una Explotación Agraria Prioritaria: 
 Si 
 No 

3. Ser agricultor a título principal: 
 Si 
 No 

4. Pertenecer a una ADS: 
 Si. Nombre de la ADS:  

 No 

El solicitante declara expresamente: 

1. Que cuantos datos figuran en esta solicitud son ciertos y se compromete a facilitar a la Administración, en el 
momento y en la forma en que ésta lo indique, la documentación precisa para la resolución de su solicitud, la 
cual declara estar en disposición de aportar. 

2. Que se compromete a comunicar y documentar ante el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente la solicitud y la obtención de cualquier ayuda o subvención que tenga la misma finalidad, procedente 
de otras administraciones públicas o entes públicos o privados. 

3. El interesado o, en su caso, su representante consienten al órgano instructor para que compruebe, a través del 
Servicio de Verificación de Datos de la Administración General del Estado, que sus datos identificativos y su 

Tipo de colmenas Numero

LAYENS / SIN ALZAS  

CON ALZAS  

TOTAL COLMENAS DECLARADAS:
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número de DNI son correctos a los solos efectos de esta solicitud. En caso de no consentir la consulta marque la 
casilla  y aporte fotocopia compulsada de su DNI. 

4. Al objeto de obtener la condición de beneficiario de esta subvención, el solicitante declara no estar incurso en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre y, en particular, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social. 

5. El interesado, o en su caso, su representante, consienten al órgano instructor para que compruebe los datos de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social necesarios para 
comprobar los requisitos o criterios de selección  precisos para acceder a la ayuda solicitada. En caso de no 
consentir la consulta marque la siguiente casilla  y aporte fotocopia compulsada de los documentos acreditativos 
correspondientes. 

6. Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Sistema de las ayudas gestionadas 
por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente en materia de producción agraria". La 
finalidad del fichero es recoger los datos de los solicitantes de las ayudas gestionadas por el Departamento en 
materia de producción agraria. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Producción Agraria 
y la dirección donde el interesado podrá ejercer sus derechos es la Dirección General de Producción Agraria, 
Plaza San Pedro Nolasco nº 7, 50001 Zaragoza (teléfono 976 714000), todo lo cual se informa en cumplimiento 
del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

APORTA junto a la presente solicitud: 

Documentos que acrediten la personalidad jurídica del solicitante, si no obran en poder de la administración 
o han sufrido modificaciones. 

Copia de los estatutos y certificación de la inscripción en el registro público correspondiente, si no obran en 
poder de la administración o han sufrido modificaciones. 

Documento en el que conste el acuerdo del órgano correspondiente de la entidad por el que se solicite la 
subvención. 

Documento que acredite la representación de la persona que suscribe la solicitud, si no obra en poder de la 
administración o ha sufrido modificaciones. 

Relación de socios integrantes de la entidad con información del número de colmenas que poseen, NIF o 
CIF, código de explotación apícola. Esta relación se presentará en soporte informático. 

 Fotocopia compulsada del libro de explotaciones ganaderas. 
 Certificado de la entidad bancaria que acredite la titularidad de la cuenta bancaria. 
 Certificado de pertenencia a una ADS 
 Documentación acreditativa de agricultor a título principal. 
 Certificado del veterinario responsable sanitario de la explotación o de la ADS. 
 Fotocopia de la póliza del seguro y recibo de pago
  Documentación específica para las actividades subvencionables: 

a) Memoria con la promulgación y contenido de los cursos, charlas y actividades de divulgación. 
b) Memoria con la programación y contenido de las actividades a desarrollar por los técnicos y especialistas 

contratados para la asistencia técnica. 
c) Memoria técnica de las actividades a desarrollar por la ADS. 
d) Memoria técnica de las actividades a desarrollar por los laboratorios apícolas, programas de formación de 

personal técnico y puesta a punto de técnicas de análisis de residuos. 
e) En el supuesto de solicitante persona física o jurídica titular de una explotación apícola, memoria con las 

actuaciones a realizar. 
f) Memoria de un presupuesto de las inversiones a realizar, respaldado por facturas pro-forma 

En                                                            ,   a             de                                   2 

         Fdo. 

DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGRARIA 


